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EL SUPERVISOR DEL LA ORDEN DE COMPRA No. 152848 DE 2025, DEL 
CENTRO    DE ELECTRICIDAD Y AUTOMATIZACION INDUSTIAL CEAI DE LA 

REGIONAL VALLE 
 
 

CERTIFICA 
 

Que, en la vigencia fiscal 2025, “Adquirir vehículo para garantizar la movilidad 
institucional del Centro de Electricidad y Automatización Industrial -CEAI - Sena Regional 
Valle”. Que, mediante el número de Orden de Compra No. 152848 del 2025 la entidad 
suscribió   directamente con DISTRIBUIDORA NISSAN S.A con Nit número: 860001307-0. 
 
Que se ha tenido a: “Adquirir vehículo para garantizar la movilidad institucional del 
Centro de Electricidad y Automatización Industrial -CEAI - Sena Regional Valle según se 
estipula en el número de Orden de Compra No. 152848 y comunicado de cobro del 09 de 
diciembre de 2025, concepto del primer y único pago por valor. de DOSCIENTOS DOCE 
MILLONES CUATROSCIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS MCTE 
Con Compromiso No. 235225. 

 
Consignar a la Cuenta Ahorros 12609701614 de BANCOLOMBIA 

 
A nombre deDISTRIBUIDORA NISSQAN S.A. con Nit número: 860001307-0 
Este corresponde al primer y único pago. 

 
Se firma en Santiago de Cali, a los 9 días del mes de diciembre de 2025 
 

 
 

  
Juan Carlos Saavedra Vera 

Supervisor del contrato 
 

 
Proyectó: Juan Carlos Saavedra Vera 

Profesional G08 
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PROCESO GESTIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

FORMATO COMUNICACIÓN INTERNA PARA REGISTRO DE OBLIGACIONES 

PARA: Cesar Augusto Pinilla, Grupo de Apoyo Administrativo Mixto, cpinillag@sena.edu.co, 761040 
 
DE: Fanny Clemencia Montenegro Maya, Subdirectora (E) Centro de Electricidad y Automatización Industrial, 
fcmontenegro@sena.edu.co,  769227 
 
ASUNTO: Pago ORDEN DE COMPRA No. 152848, No. Factura N034-201570, Valor $194.010.817  
O034-83145 Valor $5.538.448, O034-83146 valor $11.193.761, O034-83147 valor $1.668.258 objeto del 
contrato: “Adquirir vehículo para garantizar la movilidad institucional del Centro de Electricidad y 
Automatización Industrial -CEAI - Sena Regional Valle.” 
 
Como ordenador del Gasto Autorizo el registro presupuestal del gasto, el registro de la obligación y el pago: 
 
NOMBRE DE LA PERSONA JURIDICA O NATURAL:  DISTRIBUIDORA NISSAN S.A 
CEDULA O NIT: 860001307-0 
TIPO DE DOCUMENTO CONTRACTUAL Factura No. N034-201570, O034-83145, O034-83146, O034-83147, 
Orden de Compra No.152848 
CONCEPTO DEL PAGO: Primer y único pago. 
 
Factura N034-201570 
Valor antes de IVA  $ 152.764.423 
Valor del IVA             $ 29.025.240 
Impuesto al consumo                  $12.221.154 
Valor Total Notas Crédito  $  
Valor total Notas Debito      $ 0 
Valor total Pago   $ 194.010.817 
  
Factura O034-83145 
Valor antes de IVA  $ 4.654.158 
Valor del IVA             $884.290 
Valor Total Notas Crédito  $ 0 
Valor total Notas Debito      $ 0 
Valor total Pago   $ 5.538.448 
 
Factura O034-83146 
Valor antes de IVA  $ 9.406.522 
Valor del IVA             $1.787.239 
Valor Total Notas Crédito  $ 0 
Valor total Notas Debito      $ 0 
Valor total Pago   $ 11.193.761 
  
Factura O034-83147 

mailto:cpinillag@sena.edu.co
mailto:fcmontenegro@sena.edu.co
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Valor antes de IVA  $ 1.668.258 
Valor del IVA             $0.00 
Valor Total Notas Crédito  $ 0 
Valor total Notas Debito      $ 0 
Valor total Pago   $ 1.668.258 
 
 
El pago debe realizarse teniendo en cuenta los datos en la siguiente tabla: 
 
TABLA No. 1 Registro Presupuestal número 235225 de 2025 
 

Dependencia  Posición del Gasto  Fuente   Recurso  Situación  PAC  

922710 C DE 
ELECTRICIDAD Y 
AUTOMATIZACION 

C-3603-1300-20-20305C-
3603024-02 Nación  10 CSF $212.411.284 

Total  $212.411.284 
 
Nota 1: La información para el diligenciamiento de la tabla anterior la encuentra en el Registro Presupuestal 
de Compromiso.  
USO PRESUPUESTAL a aplicar A-02-01-01-004-009-01 VEHÍCULOS AUTOMOTORES, REMOLQUES Y 
SEMIRREMOLQUES; Y SUS PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS 
 
El giro de los recursos debe realizarse a la cuenta ahorros N.º 12609701614 BANCOLOMBIA a nombre de 
DISTRIBUIDORA NISSAN S.A NIT 860001307-0 
 
Nota 2: Los documentos a anexar pueden ser consultados en el GRF-F-088 Formato Lista de Chequeo 
Documentos Requeridos para el registro de la obligación.  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
Fanny Clemencia Montenegro Maya 
Subdirectora (E) 
Centro de Electricidad y Automatización Industrial, Regional Valle 
Calle 52 No. 2bis-15 
Tel: +57 602 4315800 
fcmontenegro@sena.edu.co 
Cali, Colombia 
 
 

Firmado digitalmente 
por MONTENEGRO 
MAYA FANNY 
CLEMENCIA

mailto:fcmontenegro@sena.edu.co


Versión: 02

 Código: 
GRF-F-087 

15/12/2024

FECHA SUSCRIPCIÓN DEL 
CONTRATO
POSICIÓN CATÁLOGO 
INSITUCIONAL (PCI) 
REGIONAL O CENTRO DE 
FORMACIÓN

DISTRIBUIDORA NISSAN S.A. NIT o CÉDULA

FECHA DE LA FACTURA

CARGO

ÍTEM
REGIONAL O CENTRO DE 

FORMACIÓN DE LA NOTA DE 
ENTRADA DE ALMACÉN

CODIGO PCI 
COD. TIPO DE 
MOVIMIENTO 

NOMBRE TIPO DE 
MOVIMIENTO 

No. NOTA DE ENTRADA 
DE ALMACÉN

FECHA 
VALOR NOTA DE ENTRADA DE 

ALMACÉN

1
VALLE DEL CAUCA Centro De 
Electricidad Y Automatizacion 
Industrial - Ceai-Valle

36-02-00-076-922710 202
NOTA DE ENTRADA 
CONSUMO

94663 5/12/2025 157.418.581                                             

OBSERVACIONES: SUBTOTAL 157.418.581,00                                       

IVA 29.909.530,39                                          

TOTAL 187.328.111,39                                       

CARGO

jcsaavedra@sena.edu.co

*Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del SENA y a la ley 1581 de 2012.

La facura tiene un 8%  adicional del costo del consumo de $12,221,154 en la factura, ademas se suman accesorio de la factura O034-83145 por un total 
de $4,654,158

FECHA DE DILIGENCIAMIENTO

Oden de Compra 152848

 VALLE DEL CAUCA Centro De Electricidad Y Automatizacion Industrial - Ceai-
Valle

FANNY CLEMENCIA MONTENEGRO MAYA

36-02-00-076-922710

 N034-201570

REGIONAL O CENTRO DE FORMACIÓN 
DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL

RELACIÓN DE NOTAS DE ENTRADA DE ALMACEN PRODUCTO DEL CONTRATO U ORDEN DE COMPRA

ORDENADOR DEL GASTO  SUBDIRECTORA (E) 

No. FACTURA OBJETO DE PAGO 18/11/2025

Gestión de Recursos Financieros 

Formato de Relación de notas de entrada de almacén para pago de contratos u ordenes de compra

DATOS GENERALES DEL CONTRATO U ORDEN DE COMPRA

CONTRATO U ORDEN DE COMPRA No. 3/10/2025

CONTRATISTA 860.001.307                                                                            

OBJETO CONTRACTUAL Adquirir vehículo para garantizar la movilidad institucional del Centro de Electricidad y Automatización Industrial - CEAI - Sena Regional Valle”. 

No. CÉDULA

Nota: Con el diligenciamiento de este formato por parte del Supervisor, se da por entendido que avala la informacion que en este reposa y que coincide con lo consignado en el informe de supervision que se 
anexa para el Trámite del pago

CORREO ELECTRONICO INSTITUCIONAL

PROFESIONAL G08

16.740.996

JUAN CARLOS SAAVEDRA

DATOS SUPERVISOR

NOMBRE

mailto:jcsaavedra@sena.edu.co




Imprimir Correo electrónico Cerrar Eliminar marco

SERVICIO NACIONAL DE
APRENDIZAJE SENA - CENTRO DE
ELECTRICIDAD Y
AUTOMATIZACION INDUSTRIAL
N.I.T. 899999034
ORDEN DE COMPRA

DISTRIBUIDORA NISSAN S.A.
N.I.T. 860001307
Calle 98 N° 70-91 Piso 12
BOGOTA, BOGOTA
Atte: BEATRIZ ELENE MARTINEZ
CICACHA
licitdinissan@dinissan.com.co
Teléfono: +1 (311) 251-9459

Número de Orden
No de Instrumento
Instrumento agregación
Fecha de Emisión
Fecha de Vencimiento
Comprador
Ordenador del gasto
Supervisor
Teléfono
Detalle de Entrega
Gravámenes adicionales

Justificación

152848 

Vehículos III 
03/10/25 
02/12/25 
Tatiana Ortiz Osorio 
PIF 4Coupa  
JUAN CARLOS SAAVEDRA 
3148121617 

Comunicarse con el supervisor
o Técnico José David Peña 3506173568 

Adquirir vehículo para
garantizar la movilidad institucional del Centro
de Electricidad y Automatización Industrial -
CEAI - Sena Regional Valle”.  

Enviar a
SERVICIO NACIONAL DE
APRENDIZAJE SENA -
CENTRO DE ELECTRICIDAD Y
AUTOMATIZACION
INDUSTRIAL
CALLE 52# 2BIS 15
CALI Valle del Cauca
Atte: Tatiana Ortiz Osorio

Facturar a
SERVICIO NACIONAL DE
APRENDIZAJE SENA -
CENTRO DE ELECTRICIDAD Y
AUTOMATIZACION
INDUSTRIAL
CALLE 52# 2BIS 15
CALI, Valle del Cauca
Atte: Tatiana Ortiz Osorio

Línea Presupuesto Descripción Cant. Unidad Precio Total

1 CDP 12325 veh03--Vehículo Seg6 1.0 Unidad 194.010.817,00 194.010.817,00

2 CDP 12325 veh03--Adecuaciones y Accesorios
Adicionales

1.0 Unidad 5.538.448,00 5.538.448,00

3 CDP 12325 veh03--Mantenimiento Preventivo 1.0 Unidad 11.193.761,00 11.193.761,00

4 CDP 12325 veh03--Gravámenes adicionales 1.0 Unidad 1.668.258,00 1.668.258,00

212.411.284,00 COP

Firefox https://colombiacompra.coupahost.com/order_headers/print_view?id...

1 de 1 3/10/2025, 11:38 a. m.
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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

ETAPA POSCONTRACTUAL 
FORMATO INFORME DE SUPERVISIÓN 

INFORME DE SUPERVISIÓN 
ORDEN DE COMPRA NRO.152848 

 
1. ASPECTOS GENERALES 
 

 
2. EJECUCIÓN CONTRACTUAL 
Se realizaron las revisiones de conformidad en la documentación de orden de compra, requerimientos y el apoyo 
técnico manifestó algunos desacuerdos con detalles de componentes, accesorios y /o aditamentos contenidos en las 
descripciones iniciales. Se contactó a la proveedora y se aclararon las dudas, incluso en diálogo sostenido entre el 
apoyo técnico y la representante designada de la compañía NISSAN, entre ellos, el tipo de aditivo al combustible, el 
polarizado, instalación de calcomanía institucional frontal, material o textura del platón, sistema reproductor de 
sonido y cámara de visualización para marcha reversa. Los reparos u observaciones se formularon frente a la 
subdirectora de centro y se resolvieron, por o cual se procedió a la revisión de los componentes del vehículo y la 
verificación de su funcionalidad como de su disponibilidad: llanta de repuesto, gato, cables de alta, palanca de 
pernos, kit de primeros auxilios, igualmente se , entregó el manual de usuario, la tarjeta de propiedad, el SOTA y 
carpetas con información de documentos de importación, factura de venta; garantía, recomendaciones de la misma, 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública Pública Clasificada Pública Reservada 

CONTRATANTE Centro de Electricidad y Automatización Industrial CEAI 
ORDEN DE COMPRA NRO. 152848 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 03 de octubre de 2025 

OBJETO Adquirir vehículo para garantizar la movilidad institucional del Centro 
de Electricidad y Automatización Industrial - CEAI - Sena Regional Valle.” 

CONTRATISTA DISTRIBUIDORA NISSAN S. A 
CC o NIT 860001307-0 
LUGAR DE EJECUCIÓN CALLE 52 # 2 BIS – 15 Sede Salomia  
FECHA DE INICIO 03 de octubre de 2025 
PLAZO INICIAL DEL CONTRATO  02 de diciembre de 2025 
VALOR INICIAL DEL CONTRATO $ 212.411.284 
PRÓRROGA NRO. N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN 02 de diciembre de 2025 
ADICIÓN NRO 001 N/A 
VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $ 212.411.284 
FORMA DE PAGO Un (1) pago 
INFORME DE SUPERVISIÓN NRO. 001 
PERIODO DEL INFORME 09/12/2025 

X   
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talleres autorizados, servicio postventa, entre otros. El apoyo técnico hizo recibo del vehículo y constató la 
funcionalidad de las diferentes utilidades, tras lo cual se hizo entrega formal del vehículo.     
 

 
Tomas fotográficas del vehículo , suministradas por el apoyo técnico 
 
2.1 Cumplimiento de obligaciones referentes al Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA 
 

2.1.1 Obligaciones de seguridad y salud en el trabajo  
 

CRITERIO SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO 

REQUISITO LEGAL 
ASOCIADO 

SOPORTE/ EVIDENCIA ETAPA 

Dar cumplimiento a los 
requisitos establecidos en la 
etapa  
contractual 

Decreto 1072 de 2015 
Artículo 2.2.4.6.1 - Sistema 
de gestión en seguridad y 
salud en el trabajo. 

1. Certificado de 
implementación del SG-
SST firmada por el 
Representante Legal y 
Responsable del SG-SST 
 
2. Fotocopia de cédula, 
Certificado Vigente Curso 
de SG-SST de 50 Horas o su 
actualización y/o Curso de 
20 Horas y licencia de 
seguridad y salud en el 
trabajo del profesional del 
Responsable del SG-SST.  
 
3. Certificación de 
autoevaluación de 
estándares mínimos 
emitido por ARL o 
Certificación de 
autoevaluación emitida 

contractual 
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La Empresa contratada debe tener documentado y cumplir con el plan básico legal de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(SST). 
 

 Informe del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo.  
 Acta de constitución de COPASST o Vigía de SST.  
 Matriz de Identificación de Peligros, Evaluación y Valoración de los Riesgos.  
 Acta de constitución del Comité de Convivencia Laboral.  
 Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial.  
 Plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias. 

 
Igualmente cumplirá con lo establecido en la legislación colombiana, normas establecidas por el SENA y en la 
siguiente normatividad: 
 

 Resolución 2400 de mayo 22 de 1979 
 Resolución No. 02413 de 1979 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de Colombia.  

por Ministerio de Trabajo 
del año inmediatamente 
anterior - Dec. 
1072/2015(2.2.4.6.1) y Res 
0312-2019.  
 
 
*Nota: incluir el respectivo 
plan de mejora de acuerdo 
a la autoevaluación de 
estándares mínimos 
aplicables; si el puntaje 
obtenido es menor al 85% 

Dar cumplimiento a los 
requisitos establecidos en la 
etapa  
contractual 

Decreto 1072 de 2015 
Artículo 2.2.4.6.1 - Sistema 
de gestión en seguridad y 
salud en el trabajo. 

Certificación firmada por el 
representante legal en 
donde se manifieste que la 
empresa cuenta con un 
Plan Estratégico de 
Seguridad vial PESV 
implementado acorde con 
lo establecido en la 
Resolución 40595 de 2022 
y posteriores y en donde 
en el desarrollo de 
cualquiera de los procesos 
contractuales podrán 
verificarse los ítems 
correspondientes que 
permitan su verificación. 

contractual 
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 Resolución 2013 de 1983, expedida por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
 Decreto 1295 del 22 de junio de 1994.  
 Art. 349 CST, Modificado artículo 55 de la ley 962 de 2005.  
 Ley 1010 del 2006  
 Resolución 2646 de 2008  
 Resolución 652 de 2012  
 Resolución 1356 de 2012 
 Decreto 1072 de 26 de mayo de 2015. 
 Resolución 4272 de 2021 
 Ley 9 de enero 24 de 1979.  
 Ley 55 de julio 2 de 1992. 
 Resolución 0312 de 13 de febrero de 2019 – Estándares mínimos del SG-SST 

 
Además, lo dispuesto en la circular del SENA Regional Valle para el Cumplimiento de Seguridad y Salud en el Trabajo 
Contratación con Terceros, del 23 de agosto de 2018 con radicado No. 2-2018-024992 y otras legislaciones 
colombianas en Seguridad y Salud en el Trabajo que nos aplique 
 

2.1.1 Obligaciones ambientales del contratista 
 

CRITERIO AMBIENTAL Y ENERGETICO 
REQUISITO 

LEGAL 
ASOCIADO 

SOPORTE/ EVIDENCIA ETAPA 

Entregar las fichas técnicas de los aires 
acondicionados, especificando el tipo de gas 
refrigerante que contiene. 
 
Nota: se prefiere el uso de refrigerantes R-507 
A, R-410A, R-134a, R-152 a, R-125, R-143 a, R-
32, R-23, R-404 A, R-407 A, R-407 B, R-407 C, 
R-508 A, R-508 B, R-717, R-600 a, R-290, R-
453A (RS-70) y R-32 sustancias que no agotan 
el ozono y con bajo potencial de 
calentamiento global. 

Sistema de 
Gestión 
Ambiental 

Fichas técnicas de los aires 
acondicionados 

Contractual  

Se prohíben los equipos y sistemas para la 
refrigeración y el aire acondicionado que 
contengan y/o requieran para su operación o 
funcionamiento las sustancias controladas en 
los Guías A, B, C del Protocolo de Montreal.  
 

Sistema de 
Gestión 
Ambiental 

Certificado que cumple con los 
requisitos solicitados. 

Contractual    

Nota:  en caso de realizarse mantenimiento 
preventivo durante la garantía se deben 
disponer de manera adecuada, con gestor 
avalado por la autoridad ambiental todos los 
residuos peligrosos y especiales que estos 

Sistema de 
Gestión 
Ambiental 

Carta juramentada en la que se 
compromete a realizar la 
adecuada disposición de 
residuos, aceites y demás 

Precontractual  
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3. AVANCE FINANCIERO DEL CONTRATO

FECHA DEL 
INFORME 

NRO. DE 
FACTURA 

VALOR 
FACTURADO 

VALOR 
EJECUTADO 

SALDO DEL 
CONTRATO 

PORCENTAJE DE 
EJECUCIÓN 

FINANCIERA 

09/12/2025 N034-201570 $194.010.817 $194.010.817 $ 0 100% 
09/12/2025 O034-83145 $5.538.448 $5.538.448 $ 0 100% 
09/12/2025 O034-83146 $11.193.3761 $11.193.761 $ 0 100% 
09/12/2025 O034-83147 $1.668.258 $1.668.258 $ 0 100% 

Con la factura No. N034-201570 del 18 de noviembre del 2025 la cual fue revisada en el portal de la DIAN 

4. OBSERVACIONES

La conformidad en el desarrollo del proceso y etapas documentales por parte del supervisor se realizaron 
amparados siempre en el concepto emitido por el apoyo técnico designado a la orden de compra, José David 
Peña, dada su experticia y dominio del tema técnico en referencia. 

Para constancia se firma a los nueve (9) días del mes de diciembre de 2025 

Juan Carlos Saavedra Vera 
Supervisor del contrato 

deriven. Se deberá presentar licencia 
ambiental y certificado de disposición final. 

elementos derivados del 
mantenimiento preventivo. 
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